LEY Nº 6.952.-







LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN



SANCIONA CON FUERZA DE



L E Y :





ARTICULO 1º.-	Suprímase del Artículo 1º, de la Ley Nº 6.735, 

			modificatorio del Artículo 2º de la Ley Nº 6.674, en lo relativo a la Secretaría de Seguridad y Protección de la Comunidad, dependiente del Ministerio de Gobierno.-





ARTICULO 2º.-	Inclúyase en el Artículo 2º, de la Ley Nº 6.674, 

			como dependiente del Ministerio de Gobierno, a la Secretaría de Empleo, la que tendrá a su cargo, entre otras, las siguientes funciones: Entender en todo lo concerniente a la política de empleo y capacitación laboral que se desarrolle en la Provincia, coordinando con las instituciones públicas y/o priva�das, entes autárquicos, organismos nacionales, provinciales y municipales, la implementación, desarrollo e impacto de los distintos programas o proyectos; intervenir en la formulación de planes vinculados con los aspectos ocupacionales, la formación, reconversión de la mano de obra local, asesorando, coordinando y celebrando convenios con los distintos actores sociales, para responder a las demandas de los trabajadores en actividad, desem�pleados, mujeres jefas de hogar, jóvenes en busca del primer empleo y todo otro grupo vulnerable.-





ARTICULO 3º.-	Suprímase de la Ley Nº 5.976, la Dirección de 

			Política de Empleo.-





ARTICULO 4º.-	Créase como dependiente de la Secretaría de Em�			pleo, las Direcciones de Política de Empleo y Capacitación Laboral, con el objeto de diseñar y proponer estra�tegias y acciones que permitan orientar el desarrollo económico y social, tendientes a fortalecer la capacidad de empleabilidad local, mejorando las condiciones de trabajo y la distribución del ingreso, propiciando la implementación de programas de informa�ción, capacitación, reinserción, reconversión, mediante la arti�culación de las oficinas de empleo, el dictado de cursos, congre�sos, seminarios, etc., de modo tal que se jerarquice cultural y profesionalmente a empleadores, trabajadores, asociaciones en general y/o cualquier institución pública o privada que tenga participación en la temática laboral. Asimismo, ambas Direcciones tendrán a su cargo los siguientes departamentos: a) Recursos Humanos, y b) Estadística.-

�

ARTICULO 5º.-	Créase la Dirección de Riesgos del Trabajo, depen�			diente de la Subsecretaría de Trabajo, la que tendrá, entre otras, las siguientes funciones: Intervenir en todo asunto relacionado con el cumplimiento de las normas legales vigentes en higiene y seguridad, riesgos del trabajo, medicina del trabajo e infortunios laborales y contará con los siguientes Departamentos: a) Higiene y Seguridad; y b) Medicina del Trabajo e Infortunios Laborales.-





ARTICULO 6º.-	El Poder Ejecutivo reglamentará esta Ley en el 

			término de treinta (30) días, contados a partir de la promulgación de la presente.-





ARTICULO 7º.-	Los organismos creados por esta Ley, tendrán la 

			estructura y funciones, en lo compatible, otorga�das por la Ley Nº 5.976 y las que se dictaren en los decretos reglamentarios pertinentes.-





ARTICULO 8º.-	Deróganse todas las normas que se opongan a la 

			presente Ley.-





ARTICULO 9º.-	El Ministerio de Hacienda y Finanzas efectuará las 

			modificaciones presupuestarias necesarias para la implementación de la presente Ley.-





ARTICULO 10º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-





----------0o0----------





			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los cinco días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y nueve.-

						 Continuación de la Ley Nº 6.952.-



jbs








